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PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

aRTICULO TRANSITORIO DE L,A O.G.U.C.(D.S.2 - D.O.24.03.11.)
(Destinadas a persoñas inscritas en er ristadode,i:HÍ""¡¿nfj,yr;T::"*"Yj"lTi?¿rt;t1ümo por hábef sido añectadas por rá c€tástrofe

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION: Bto Bro

E URBANO ! RURAL

A)LaSatribucionesemanadasde|Art'24de|aLeyorgánicaconstitucionaIdeMunic¡paIidades.

B) Las dispos¡ciones de la ley general de Urbanismo y Construcc¡ones' en especial el Art 116 bis D)

y el art¡culo transitor¡o de la OGUC (D S 2 -D O 24.03.11 )

C) La solicitud de permiso de Edificación y Recepción Definitiva s r¡ultánea correspondiente alformulario Nó 9.1 SPE-

D.s. 2- D.o.24.03.11 ARTicuLo rRANSlroRlo N' 2876/13.05.2016.

!g! gnlqceqg¡les q!e comprenden elexpeqlglJe N' 2876/13.05 2016.

El Decreto Supremo No 150 del 27 -02.2010 ' 
que declara zona afectada por catásfofe

N. 9EGERÍFICASO

2404
Fccha d€ Aprobac¡ón

't6.08.2016.
RCÉ- S.t.l

830-23

D)

F)

G)

E|girodeingresomun¡cipalNo...defecha*.*depagodederechosmunicipa|es,cuandocofresponoa.

Er Informe de SR. cARLoS cORDovA,GooNzALSS"*5.O,1¿lT"t?T*re 
y pro,.s,on)

donde se señala que la obra fue construida conforme a las normas técn¡cas de construcción'

2.- Dejar constanc¡a que la obra que se aprueba SE ACOGE €-lo-s,beneficios del D'F L' N' 2 de 1959' además a
se acoq€ /no se acoge

localidad o loteo VILLA JERICO URBANO

( urbano o rura .

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que lorman parte del presente Gertificado

meñcionados en las letras C) y D) de los "Vistos"

IRESUELVO:l
t. OtorS"t el P"-iso de Edificación y la Recepción Defin¡tiva simultánea de la obra

ubicada en calle/aven¡da/pasaje JERUSALEN 66

D.S.2 -D.O. 24.03.2011.
-fesPecmcar)

4. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

Nota: eñ caso de requ6rir pemiso de e edifcación v recepción óef¡nitiva simultánea par3 más viviendas de la superl¡cie a esta solicilud

7

(

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA REGEPCION:

#-*\
EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

MUNICIPALES


